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EDICTO

Nº Edicto: 1967

Carátula: VELAZQUEZ, EULOBIJIA S/ SUCESION AB INTESTATO

Número de Expediente: Recep.:F-3EB-163-C2018

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 04/06/2019

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 15/08/2019

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 5799

Texto del edicto:
EDICTO: La Dra. Erika Mariel FONTELA, Juez a cargo del Juzgado de Familia, Civil, Comercial, Minería,
Sucesiones Nro. ONCE, con asiento en Ruta 40 y J.B. Justo, de la localidad de El Bolsón, III Circunscripcion
Judicial,  Secretaria Subrogada a cargo de la Dra Maria Paula Gagliardo, cita y emplaza a herederos,
acreedores y todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por la Señora Eulobijia
VELAZQUEZ, D.N.I  Nro. F2.049.656, para que dentro del plazo de TREINTA días así lo acrediten, de
acuerdo a lo ordenado en autos caratulados: “VELAZQUEZ, EULOBIJIA S/ SUCESION AB INTESTATO"
(Expte. Nro.F-3EB-163-C2018).- Publíquese edicto durante un (1) día en el Boletín Oficial según art.
2340 CC y C y y por 3 días en el sitio web del Poder Judicial. El Bolsón, 21 de febrero de 2019.-

 


